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Datos adjuntos

PLANTA C...

Estimados,

Según lo conversado, tengo a bien remitir las herramientas necesarias para la ejecución de la prueba 
piloto de la ENESEM 2022, con el siguiente detalle:

 Formulario de seguimiento

 Formulario de evaluación

 Formulario Prueba Piloto

 Manual del entrevistador

 Instructivo de llenado

 Cronograma

 Presentación (ppt)

 Directorio de empresas

 Instructivo de cambios metodológicos ENESEM

Consideraciones extras del pilotaje:

 El objetivo del pilotaje es evaluar el proceso de levantamiento considerando el perfil de 
encuestador especializado y estándar; así como, la funcionalidad, completitud, claridad y 
eficacia de los instrumentos de recolección de la Encuesta Estructural Empresarial, periodo de 
referencia 2020.

      Se debe levantar de manera cualitativa (entendimiento, comprensión, sindéresis de las variables, 
así como observaciones, sugerencias por los informantes para las variables) y cuantitativamente los 
tiempos de llenado por sección o capítulo. Por esta razón se requiere un pilotaje que se ejecute por 
el personal técnico de la OE (se deberá definir a los encuestadores especializados y estándar).

      Es importante mencionar que la información se debe levantar con métodos en los que 
predomine los medios telemáticos (correo electrónico, videoconferencias, etc.). 

      En el archivo Formulario_evaluación_piloto.xlsx encontrarán un total de 14 hojas, las cuales 
deben ser llenadas según el número de encuestas que se levanten. Por consiguiente, en el mismo 
archivo, deberán estar digitados todos los formularios levantados. Por ejemplo, si una zonal levantó 
12 encuestas, entonces deben estar llenas las hojas F1, F2, F3, F4, F5 F6, F7, F8, F9, F10, F11 y F12; es 
decir, una encuesta digitada en cada hoja, de tal manera que se envía a planta central un solo 
archivo por cada zonal.

a)     Pilotaje (del 04 al 28 de marzo del 2022)
b)     Entrega de formularios de evaluación (hasta el 28 de marzo de 2022)

 La prueba piloto se ejecutará a través del aplicativo web INFOCAPT 2020 (módulo de pruebas) 
en el siguiente enlace: http://190.152.152.91:8080/INFOCAPT-war/login.xhtml

      En relación a los tiempos de ejecución, se realizarán bajo la siguiente calendarización:

Prueba Piloto 2022_ENESEM
viernes, 20 de mayo de 2022
16:31
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http://190.152.152.91:8080/INFOCAPT-war/login.xhtml


Las credenciales de acceso al aplicativo son:

Informante:
               Usuario:            ruc (13 dígitos) seguido de la letra e (minúscula)
               Contraseña:      12345
Investigador:
               Usuario:            Se mantiene el usuario creado en el operativo 2021
               Contraseña:      Se mantiene la contraseña creada en el operativo 2021

Nota: En el caso de existir problemas al momento de ingresar al aplicativo web 
(módulo de pruebas), favor notificar por este medio a fin de dar solución inmediata; 
de igual manera, notificar si se requiere la creación de un usuario adicional.

Quedo atento a cualquier novedad o inquietud presentada durante el proceso de levantamiento de 
la prueba piloto.
Buen día.

Saludos cordiales,

Brayan Rodríguez

Miembro de Equipo GESE

Instituto Nacional de Estadística y Censos

Juan Larrea N15-36 y José Riofrío
(593-2) 2232303 · 2232012 · 2232151

Código postal: 170402 / Quito - Ecuador

www.ecuadorencifras.gob.ec

Somos responsables por la protección del Medio Ambiente.
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias

“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su 
destinatario y no puede ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la 
Institución consta la información originalmente enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de 
Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario 
de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del mismo, esta prohibida y sera sancionada de 
acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garantiza que la misma 
sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera 
oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás 
normas vigentes."

   General página 2    

www.ecuadorencifras.gob.ec

